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Tarjeta	sanitaria	andalucía

Health	card	‘tarjeta	sanitaria’	which	has	been	lost,	stolen,	deteriorated	or	not	received.	You	can	apply	via	the	website	of	the	Servicio	de	Salud	Andalucia		‘ClicSalud+’	LINK	HERE	Go	to	‘Tramites’	and	click	‘Renover	tarjeta	sanitaria’.	You	can	do	with	with	your	personal	data	(have	the	number	of	your	old	card	handy)	or	a	digital	signature	or	Cl@ve	Pin.
Please	note:	The	information	provided	is	based	upon	our	understanding	of	current	legislation.	It	is	not	legal	advice	but	is	provided	freely	to	enable	you	to	be	properly	informed.	We	recommend	that	if	you	are	considering	taking	action,	you	should	seek	professional	advice.	As	an	expatriate	living	in	Spain;	do	you	find	that	the	Spanish	bureaucratic	system
can	be	disconcerting?	Have	you	discovered	that	the	simplest	of	transactions	are	difficult	to	conclude?	Find	yourself	searching	for	answers	to	problems	only	to	discover	that	there	is	nowhere	where	you	could	find	a	solution?	I	am	assuming	that	the	answer	is	yes	and	that	is	why	should	be	a	member	of	our	web	site	if	you	arent	already.	La	Tarjeta
Sanitaria	Andaluza	es	un	documento	que	se	utiliza	en	España	para	acceder	a	los	servicios	sanitarios	del	sistema	público	de	salud.	Si	resides	en	Andalucía,	puede	solicitar	Tarjeta	Sanitaria	en	su	centro	de	salud	más	cercano	o	renovarla	a	través	de	internet.	Documentación	para	solicitar	Tarjeta	Sanitaria	AndaluzaLa	documentación	que	debes	presentar
para	solicitar	la	Tarjeta	Sanitaria	Andaluza	es:DNI	del	titular.DNI	de	personas	beneficiarias	mayores	de	14	años	y	libro	de	familia	o	certificado	individual	digitalizado	del	registro	civil	si	hay	algún	beneficiario	menor	de	esa	edad.Acreditación	de	la	residencia	en	Andalucía	mediante	certificado	de	empadronamiento.Modelo	de	solicitud	impreso	y
completado.Además,	debes	estar	dando	de	alta	en	BDU	(base	de	datos	de	personas	usuarias).En	caso	de	personas	recién	nacidas,	deberás	presentar	el	documento	identificativo	de	la	persona	que	ostenta	la	representación	legal	del	menor	(padre/madre	o	tutor)	y	el	libro	de	familia	o	certificado	individual	digitalizado	del	registro	civil.	Solicitar	Tarjeta
Sanitaria	Andaluza	de	forma	presencialPuedes	solicitar	la	Tarjeta	Sanitaria	del	Servicio	Andaluz	de	Salud	en	el	Centro	de	Salud	que	te	corresponda	en	función	de	tu	domicilio.	Aquí	puedes	buscarlo.Es	importante	que	antes	de	solicitar	la	tarjeta	sanitaria,	compruebes	que	estás	dado	de	alta	en	el	BDU.	En	caso	de	estarlo,	deberás	llevar	los	siguientes
documentos	para	solicitar	la	Tarjeta	Sanitaria	Andaluza:DNI	del	titular.DNI	de	personas	beneficiarias	mayores	de	14	años	y	libro	de	familia	o	certificado	individual	digitalizado	del	registro	civil	si	hay	algún	beneficiario	menor	de	esa	edad.Acreditación	de	la	residencia	en	Andalucía	mediante	certificado	de	empadronamiento.Modelo	de	solicitud	impreso
y	completado.En	el	caso	de	Mutualistas	de	MUFACE,	MUGEJU	e	ISFAS,	documento	de	afiliación	expedido	por	la	Mutualidad	correspondiente	y	tarjeta	con	el	número	de	Seguridad	Social	asignado.Si	vienes	de	otra	Comunidad	Autónoma	deberás	entregar	la	tarjeta	de	dicha	comunidad.Se	entregará	la	copia	del	formulario	de	solicitud,	sellada	por	el
Centro	de	Salud,	y	te	permitirá	el	acceso	a	la	asistencia	sanitaria	desde	el	momento	de	la	solicitud	hasta	que	recibas	la	tarjeta	definitiva.Una	vez	realizada	la	presentación	con	éxito,	la	Tarjeta	Sanitaria	será	emitida	y	enviada	al	Centro	de	Salud	donde	has	presentado	la	solicitud	en	un	plazo	aproximado	de	3-4	semanas	o	a	tu	domicilio.	En	el	caso
de	rotura	o	extravío	puede	solicitar	la	emisión	de	una	nueva	tarjeta	sanitaria:La	tarjeta	sanitaria	debe	presentarse	siempre	que	se	accede	a	los	servicios	sanitarios.Cuando	solicite	una	nueva	tarjeta	deberá	entregar	la	antigua	en	los	servicios	administrativos	de	su	Centro	de	Salud	o	remitirla	por	correo.En	los	desplazamientos	dentro	del	territorio
nacional	deberá	llevar	consigo	su	tarjeta	sanitaria.SMS	entrega	a	los	usuarios	la	tarjeta	sanitaria	de	forma	gratuita.Con	la	Tarjeta	Sanitaria	Andaluza	en	regla,	podrás	solicitar	cita	previa	en	tu	Centro	de	Salud.	Aquí	te	contamos	cómo	hacerlo.Renovar	Tarjeta	Sanitaria	Andaluza	por	internetLa	solicitud	de	renovación	de	la	Tarjeta	Sanitaria	Andaluz	por
internet	en	ClicSalud+	sólo	puede	hacerse	en	caso	de	pérdida,	robo	o	deterioro.	Para	ello,	accede	a	través	de	la	Oficina	Virtual	de	ClicSalud+.Deberás:Identifícate	con	tus	datos	personales,	certificado	digital	/	DNI	electrónico	o	sistema	Cl@ve.Comprobar	que	tu	domicilio	es	correcto,	pues	será	la	dirección	donde	recibas	la	nueva	tarjeta.Clica	en	la
opción	Solicitar	tarjeta.Seleccionar	el	motivo	de	la	renovación:	deterioro,	robo	/	extravío	o	no	recibida.Confirmar	la	solicitud.	Si	son	correctos,	pincha	en	Renovar.La	tarjeta	sanitaria	se	enviará	por	correo	postal	a	la	dirección	que	conste	en	el	sistema,	en	un	plazo	de	15	días	aproximadamente.CIP	Tarjeta	Sanitaria	AndaluzaEl	CIP	o	CIPA	es
una	combinación	de	letras	y	números	de	que	se	encuentra	en	la	Tarjeta	Sanitaria	Andaluza.El	CIP	es	el	Código	de	identificación	de	la	Administración	sanitaria	y	la	CIPA	es	el	acrónimo	de	Código	de	Identificación	Personal	Autonómico,	y	no	es	más	que	un	número	personal,	único	e	intransferible	que	tiene	cada	ciudadano	y	es	único	para	todo	el	sistema
nacional	de	salud.En	la	Tarjeta	Sanitaria	de	Andalucía	puedes	encontrar	el	CIP	en	la	parte	superior,	como	se	ve	en	la	imagen	marcado.El	objetivo	del	CIP	o	CIPA	es	identificar	de	la	misma	manera	a	cada	individuo	en	todos	los	servicios	sanitarios	públicos	de	España.Una	vez	dispongas	de	la	Tarjeta	Sanitaria	Andaluza,	podrás	pedir	cita	previa	en	tu
centro	de	salud.¿Necesitas	obtener	la	Tarjeta	Sanitaria	Europa	en	Andalucía?	Te	contamos	cómo	hacerlo.	THE	medical	card	(tarjeta	sanitaria	individual)	is	the	document	that	identifies	the	individual	before	the	Public	Health	Authorities	of	Andalucia.		Each	person	should	possess	one,	including	expats.	It	is	important	that	even	children	have	one	from
birth.		If	you	don’t	have	your	card	yet	this	is	what	you	need	to	do	to	obtain	one	for	you	and	your	family.		The	first	step	is	including	other	members	of	your	family	under	your	benefits	as	user	of	Social	Security.	READ	MORE:	This	is	done	in	the	offices	of	Social	Security,	in	the	information	desk	(Centro	de	Atención	e	Información	de	la	Seguridad	Social
CAISS).		The	necessary	documentation	is:	passport	and	Residencia	of	every	member	of	the	family	and	proof	of	family	relationship,	such	as	birth	certificate,	marriage	certificate.		No	translation	is	needed,	though	you	have	to	show	the	originals.	At	that	moment,	if	everything	is	correct,	you	will	be	given	an	accreditation	document	that	you	will	need	for
the	following	step	at	your	local	health	centre.	(Essentially	this	document	is	enough	to	receive	medical	care	in	all	Spain.	But	having	a	personal	card	for	each	member	allows	you,	for	instance,	to	choose	a	doctor	different	to	that	of	another	member)	In	order	to	obtain	your	medical	card	you	have	to	fill	in	the	application	form	(one	per	card)	and	submit	it	in
your	local	health	centre.		Along	with	the	form	you	need	to	present	originals	and	copies	of:	•	Passport	and	Residencia	Certificate	of	Social	Security	Contributor.	•	Certificate	of	Beneficiaries	Make	sure	you	provide	a	valid	address.	The	card	can	take	weeks	or	even	months	to	arrive.	In	the	mean	time	you	can	use	the	slip	they	give	you.	La	Tarjeta	sanitaria
es	el	documento	que	identifica	individualmente	a	las	personas	usuarias	ante	el	Servicio	Andaluz	de	Salud.	Además	sirve	para	facilitar	el	acceso	a	la	historia	clínica	electrónica	en	determinados	casos,	para	prescribir	mediante	receta	electrónica	y	para	retirar	los	medicamentos	en	la	farmacia.	Las	personas	con	cobertura	sanitaria	pública	que	residen	en
Andalucía	pueden	disponer	de	tarjeta	sanitaria,	independientemente	de	su	edad.	Es	importante	que	los	menores	tengan	su	propia	tarjeta,	desde	el	nacimiento.	La	tarjeta	sanitaria	de	Andalucía	es	un	documento	duradero	y	sin	caducidad.	Existen	varios	modelos	vigentes	y	todos	ellos	son	igualmente	válidos	para	identificarse.	Si	cambia	la	situación	de	la
persona	titular	de	una	tarjeta	(por	ejemplo	la	aportación	sobre	los	medicamentos	que	le	corresponde)	no	es	necesario	solicitar	una	nueva,	ya	que	la	actualización	se	realiza	en	la	Base	de	Datos	de	personas	usuarias	del	Servicio	Andaluz	de	Salud	y	no	en	la	propia	tarjeta.	Para	disponer	de	tarjeta	sanitaria	en	Andalucía	es	necesario	cumplir	las	siguientes
condiciones:	Tener	residencia	habitual	en	Andalucía	y	estar	incluido	en	la	Base	de	datos	de	personas	usuarias	del	Servicio	Andaluz	de	Salud	.	Contar	con	cobertura	sanitaria	pública	reconocida	por	el	INSS	(Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social).	Estar	de	alta	en	la	base	de	datos	del	Sistema	Nacional	de	Salud	(SNS).	Para	mayores	de	14	años	tener
Documento	Nacional	de	Identidad	(DNI)	o	tener	Número	de	Identificación	de	Extranjero	(NIE),	para	residentes	extranjeros.	Solicitar	tarjeta	por	primera	vez	supone	el	registro	del	solicitante	en	la	Base	de	Datos	de	personas	usuarias	(BDU)	y	el	alta	o	conciliación	del	registro	en	la	base	de	Datos	de	Sistema	Nacional	de	Salud	(SNS).	En	este	caso,	es
necesario	presentar	el	modelo	de	solicitud	(3.63	MB)	en	un	centro	de	atención	primaria.	Documentos	a	presentar:	DNI	del	titular.	DNI	de	personas	beneficiarias	mayores	de	14	años	y	libro	de	familia	si	hay	algún	beneficiario	menor	de	esa	edad.	Acreditación	de	la	residencia	en	Andalucía	mediante	certificado	de	empadronamiento	Al	solicitar	la	tarjeta
se	asignará	centro	de	atención	primaria	y	profesional	de	medicina	de	familia	o	pediatría.	Cuando	el	nacimiento	se	produce	en	un	hospital	de	Andalucía,	los	datos	del	recién	nacido	se	registran	en	el	aplicativo	Rupyna	y	se	cargan	directamente	en	la	en	la	Base	de	Datos	de	personas	usuarias	(BDU).	A	partir	de	ese	momento	se	le	asigna	de	forma
automática	un	pediatra	y	un	centro	de	atención	primaria.	Este	registro	de	BDU	debe	ser	completado	y	validado	con	los	datos	de	aseguramiento,	así	como	dado	de	alta	en	la	Base	de	Datos	del	Sistema	Nacional	de	Salud	(BD-SNS).	Para	esto	es	necesario	que	el	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social	le	reconozca	la	condición	de	beneficiario	del	padre
o	madre	y	lo	registre	así	en	BADAS	(base	de	datos	asistencia	sanitaria).	Este	trámite	puede	realizarse	por	internet,	sin	necesidad	de	certificado	electrónico	en	la	Sede	Electrónica	de	la	Seguridad	Social	o	bien,	de	forma	presencial	solicitando	cita	previa	en	alguna	de	sus	oficinas.	Tras	estas	gestiones	es	necesario	acudir	al	centro	de	atención	primaria,
presentar	el	modelo	de	solicitud	(3.63	MB)	y	los	siguientes	documentos:	Documento	identificativo	de	la	persona	que	ostenta	la	representación	legal	del	menor	(padre/madre	o	tutor).	Libro	de	familia.	Una	vez	en	el	centro,	es	posible	solicitar	cambio	de	centro	o	de	pediatra,	obtener	información	de	sus	horarios	y	de	servicios,	etc.	Finalizado	el	proceso,	la
tarjeta	sanitaria	del	recién	nacido	se	envía	por	correo	al	domicilio	que	se	ha	registrado	en	la	BDU.	La	solicitud	de	renovación	de	tarjeta	se	dirige	a	aquellas	personas	que,	siendo	usuarias	del	Servicio	Andaluz	de	Salud	según	consta	en	la	Base	de	datos,	no	disponen	de	tarjeta	física	por	alguna	razón	(no	les	ha	llegado	a	su	domicilio	o	bien	la	tenían	pero
ha	desaparecido	o	se	ha	deteriorado).	En	el	momento	en	que	se	solicita	una	nueva	tarjeta,	la	anterior	se	anula	automáticamente	ya	que	no	pueden	estar	operativas	dos	tarjetas	para	una	misma	persona.	Hasta	que	se	reciba	la	nueva	en	su	domicilio,	se	puede	acceder	a	los	servicios	sanitarios	con	el	documento	identificativo	(DNI,	NIE,	etc).	Existe	una
serie	de	requisitos	que	deben	cumplirse	para	gestionar	la	solicitud:		que	en	la	Base	de	datos	de	personas	usuarias	(BDU)	figure	el	domicilio		que	haya	pasado	más	de	un	mes	desde	la	emisión	de	una	tarjeta	que	no	se	haya	devuelto	una	tarjeta	anterior	por	problemas	de	correo	(en	el	caso	de	solicitarla	a	través	de	ClicSalud+)	Solicitar	la	renovación	en
línea	(ClicSalud+)	Una	vez	identificado	con	las	opciones	disponibles,	se	accede	al	trámite	y	se	elige	el	motivo	de	la	renovación	de	la	tarjeta	sanitaria.	Tras	la	solicitud,	la	tarjeta	se	enviará	por	correo	al	domicilio	que	consta	en	la	Base	de	Datos	de	personas	usuarias	del	Servicio	Andaluz	de	Salud	(BDU).		Si	se	tienen	dudas	de	qué	domicilio	consta	en	el
registro	es	conveniente	comprobarlo.	Quienes	dispongan	de	identificación	segura	(certificado	digital,	DNIe	o	Cl@ve)	pueden	revisar	y	actualizar	en	línea	su	domicilio	a	través	de	ClicSalud+	(opción	Datos	personales/Datos	de	contacto).	En	caso	de	no	disponer	de	un	sistema	de	identificación	seguro,	es	conveniente	acudir	a	un	centro	de	salud	para	que
se	revise	y	actualice	la	dirección	postal	antes	de	solicitar	la	renovación.		Solicitar	renovación	de	tarjeta	en	centros	de	salud.	En	algunas	ocasiones	puede	ser	conveniente	entregar	la	solicitud	en	el	centro	de	atención	primaria,	por	ejemplo	quienes	no	disponen	de	certificado	digital,	DNie	o	Cl@ve,	y	han	cambiado	recientemente	de	domicilio	deben
indicar	el	cambio	de	dirección	a	través	del	modelo	de	solicitud	(3.63	MB)	para	que	pueda	recibir	la	tarjeta.	¿Cuáles	son	los	derechos	en	materia	de	protección	de	datos	personales	y	cómo	ejercerlos?	La	persona	interesada	tiene	el	derecho	de	acceso	a	sus	datos	personales	y	a	su	rectificación,	así	como,	en	determinadas	circunstancias,	el	de	supresión,
portabilidad,	limitación,	oposición	y	a	no	ser	objeto	de	decisiones	individuales	automatizadas.	Para	saber	más	sobre	estos	derechos	puede	consultar	en	www.aepd.es/reglamento/derechos/	Puede	ejercer	estos	derechos	solicitándolo	al	órgano	o	entidad	responsable	del	tratamiento	preferentemente	a	través	del	formulario	disponible	en
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos,	donde	lo	podrá	presentar	electrónicamente,	si	dispone	de	certificado	digital,	o	descargarlo	para	presentarlo	presencialmente	en	cualquier	registro	administrativo	o	lugar	de	los	indicados	en	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las
Administraciones	Públicas.	Puede	presentar	también	una	reclamación	ante	el	Consejo	de	Transparencia	y	Protección	de	Datos	de	Andalucía,	en	particular	si	considera	que	no	ha	obtenido	satisfacción	en	el	ejercicio	de	sus	derechos	por	el	cauce	indicado	anteriormente.	Los	formularios	e	información	sobre	como	hacerlo	se	encuentran	en
www.ctpdandalucia.es/area-de-proteccion-de-datos	31/05/2023	Se	ha	modificado	el	campo:	Requisitos31/05/2023	Se	ha	modificado	el	campo:	Requisitos31/05/2023	Se	ha	modificado	el	campo:	Documentación31/05/2023	Se	ha	modificado	el	campo:	Descripción	del	procedimiento31/05/2023	Se	ha	modificado	el	campo:	Documentación	Última
actualización:	31/05/2023	Para	solicitar	la	Tarjeta	Sanitaria	de	Andalucía,	es	esencial	cumplir	con	una	serie	de	requisitos	que	garantizan	el	acceso	a	los	servicios	de	salud	públicos	en	la	comunidad.	A	continuación,	se	detallan	los	requerimientos	específicos	que	deben	ser	presentados	al	momento	de	la	solicitud.	Documentación	Necesaria	Es
imprescindible	presentar	ciertos	documentos	tanto	en	formato	original	como	en	copias.	Los	documentos	requeridos	son:	Documento	Nacional	de	Identidad	(DNI)	o	pasaporte	en	vigor.	Certificado	de	empadronamiento	reciente,	no	superior	a	tres	meses	de	antigüedad.	En	el	caso	de	extranjeros,	Tarjeta	de	Residencia	o	permiso	de	residencia	válido.
Requisitos	de	Empadronamiento	El	solicitante	debe	estar	empadronado	en	cualquier	municipio	de	Andalucía.	Esto	asegura	que	se	encuentra	registrado	en	la	comunidad	autónoma	y	es	un	paso	fundamental	para	acceder	a	los	servicios	sanitarios	públicos.	Atención	a	Menores	En	el	caso	de	menores	de	edad,	la	solicitud	debe	ser	realizada	por	los	padres
o	tutores	legales.	Además	de	la	documentación	estándar,	se	requiere	el	Libro	de	Familia	o	documentación	que	acredite	la	tutela	legal	del	menor.	Paso	a	Paso:	Cómo	Solicitar	la	Tarjeta	Sanitaria	de	Andalucía	Online	Solicitar	la	tarjeta	sanitaria	de	Andalucía	online	es	un	proceso	sencillo	que	se	puede	completar	en	pocos	pasos.	A	continuación,	te
mostramos	cómo	hacerlo:	1.	Accede	al	Portal	del	Servicio	Andaluz	de	Salud	Lo	primero	que	debes	hacer	es	ingresar	al	Portal	del	Servicio	Andaluz	de	Salud	(SAS).	Puedes	hacerlo	desde	cualquier	navegador	web	y	dispositivo	conectado	a	Internet.	2.	Identificación	y	Registro	Una	vez	en	el	portal,	deberás	identificarte.	Si	ya	tienes	cuenta,	simplemente
inicia	sesión.	Si	no,	tendrás	que	registrarte	proporcionando	algunos	datos	personales	como	tu	DNI,	nombre	completo	y	fecha	de	nacimiento.	3.	Rellenar	el	Formulario	de	Solicitud	Luego	de	iniciar	sesión,	busca	la	opción	para	solicitar	la	tarjeta	sanitaria.	Completa	el	formulario	en	línea	con	la	información	requerida.	Asegúrate	de	que	todos	los	datos
sean	correctos	antes	de	enviarlo.	4.	Adjuntar	Documentación	Necesaria	En	algunos	casos,	es	posible	que	necesites	adjuntar	documentación	adicional	como	el	justificante	de	empadronamiento.	Verifica	qué	documentos	son	necesarios	y	adjúntalos	escaneados.	5.	Confirmación	y	Envío	Revisa	toda	la	información	proporcionada	y	haz	clic	en	el	botón	de
confirmar	y	enviar.	Recibirás	una	notificación	por	correo	electrónico	confirmando	que	tu	solicitud	ha	sido	enviada	correctamente.	Documentación	Necesaria	para	Obtener	la	Tarjeta	Sanitaria	de	Andalucía	Para	obtener	la	tarjeta	sanitaria	de	Andalucía,	es	fundamental	presentar	una	serie	de	documentos	que	permiten	verificar	la	identidad	y	residencia
del	solicitante.	A	continuación,	se	detallan	los	documentos	necesarios	para	llevar	a	cabo	este	trámite.	Documentos	de	Identificación	Es	obligatorio	presentar	un	documento	que	acredite	la	identidad	del	solicitante.	Entre	los	documentos	aceptados	se	incluyen:	DNI	o	NIE	en	vigor.	Pasaporte	en	el	caso	de	extranjeros	no	comunitarios.	Comprobante	de
Residencia	Adicionalmente,	se	debe	demostrar	la	residencia	en	la	comunidad	autónoma.	Los	documentos	aceptados	para	este	propósito	son:	Certificado	de	empadronamiento.	Recibo	de	servicios	(agua,	electricidad,	gas)	donde	figure	el	nombre	y	dirección	del	solicitante.	Otros	Documentos	Específicos	Dependiendo	de	la	situación	particular	del
solicitante,	pueden	requerirse	otros	documentos	como:	Libro	de	familia,	en	el	caso	de	menores	de	edad.	Documento	que	acredite	la	relación	de	parentesco	con	el	titular,	si	se	solicita	para	un	familiar.	Consultar	Estado	de	la	Solicitud	de	la	Tarjeta	Sanitaria	de	Andalucía	Para	consultar	el	estado	de	la	solicitud	de	la	Tarjeta	Sanitaria	de	Andalucía,	es
fundamental	acceder	a	los	recursos	y	plataformas	oficiales.	El	Servicio	Andaluz	de	Salud	(SAS)	ofrece	varias	maneras	de	llevar	a	cabo	esta	consulta	de	manera	rápida	y	eficiente.	Una	de	las	opciones	más	cómodas	es	utilizar	la	sede	electrónica	del	SAS.	A	través	de	su	portal,	puedes	ingresar	tus	datos	personales	y	de	solicitud	para	revisar	el	estado
actual.	Es	importante	tener	a	mano	información	como	el	número	de	identificación	y	el	número	de	referencia	de	la	solicitud.	Además,	el	SAS	pone	a	disposición	una	aplicación	móvil	que	permite	realizar	esta	consulta	desde	cualquier	lugar.	La	app	«Salud	Responde»	está	disponible	tanto	para	dispositivos	Android	como	iOS,	facilitando	así	el	seguimiento
de	tu	solicitud	de	manera	inmediata.	Si	prefieres	una	atención	más	personalizada,	puedes	acudir	a	tu	centro	de	salud	más	cercano.	Allí,	el	personal	encargado	podrá	informarte	sobre	el	progreso	de	tu	solicitud	y	resolver	cualquier	duda	que	tengas	al	respecto.	Recuerda	que	estas	opciones	están	diseñadas	para	garantizar	un	proceso	ágil	y	accesible,
asegurando	que	obtengas	tu	Tarjeta	Sanitaria	en	el	menor	tiempo	posible.	¡Haz	clic	para	puntuar	esta	entrada!
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